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sión Nacional de Chile la limitación del 
artículo 368 del Código del Trabajo.". 

En seguida, como artículo 4<? transito-
rio, ha consultado el siguiente, nuevo: 

"Artícido 4<?—Las Corporaciones a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 
29 deberán estar constituidas e iniciar sus 
actividades dentro de 180 días contados 
desde la fecha en que la presente ley se 
publique en el Diario Oficial. Durante el 
tiempo intermedio podrán las Universida-
des seguir operando y explotando direc-
tamente sus Canales." 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta de vuestro oficio N9 802 de 
fecha 11 de septiembre de 1970. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Alejandro Noemi Huerta. — 

Pelagio Figueroa Toro." 

7.—OFICIO DEL SENADO 

"N<? 8966.— Santiago, 6 de octubre de 
1970. 

El Senado ha tenido a bi&n aprobar la 
modificación introducida por esa H. Cá-
mara al proyecto de ley que prorroga el 
mandato de determinadas autoridades de 
la Universidad de Chile. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 
E., en respuesta a vuestro oficio N9 830, 
de fecha 30 de septiembre de 1970. 

(Fdo.) : Tomás Pablo Elorza.— Pela-
gio Figueroa Toro". 

8.—MOCION DE LOS SEÑORES LEIGHTON, MI-

LLAS, PARETO, MORALES, GIANNINI, SILVA, 

RUIZ-ESQUIDE JARA, PALESTRO, MAIRA Y 

ACEVEDO 

"Honorable Cámara: 
En el curso de la reciente campaña pre-

sidencia, se manifestó por amplios y ma-
yoritarios sectores de la opinión pública, 
una clara coincidencia en cuanto a desa-
rrollar, precisar y hacer más efectivas las 
garant ías constitucionales de los derechos 

individuales y sociales. Ello corresponde, 
a la vez, al planteamiento de que se lleve 
adelante un profundo proceso de cambios 
en las estructuras económicas y sociales 
del país, en el cual intervengan democrá-
ticamente los diversos sectores populares. 

El estatuto constitucional establecido 
en 1925, aún con las reformas experimen-
tadas hasta la fecha, se presenta como in-
suficiente, a la luz de los últimos aconte-
cimientos electorales y políticos habidos 
en el país. 

Los partidos y movimientos que inte-
gran la Unidad Popular y el Partido De-
mocratacristiano, entendiéndolo así, han 
concordado en la presentación de este pro-
yecto. 

En él se contienen ideas ya elaboradas 
en anteriores iniciativas de reforma cons-
titucional, planteadas por esas colectivida-
des, y algunas que fueron consideradas 
en el proyecto que despachó la Cámara de 
Diputados en 1965. 

La presente reforma dice relación con 
la actualización de los conceptos relativos 
al Estatuto Constitucional de los Partidos 
Políticos, la libertad de expresión, el de-
recho de reunión, el sistema nacional de 
educación, la inviolabilidad de la corres-
pondencia, los derechos de los trabajado-
res y de sus organizaciones sindicales, la 
libertad ambulatoria y su régimen, los de-
rechos de las diversas organizaciones so-
ciales y las bases constitucionales de la 
fuerza pública. 

En mérito de lo expuesto, venimos en 
presentar a la consideración de la Cáma-
ra el siguiente 

Proyecto de Reforma Constitucional: 

"Artículo único.-—• Introdúcense las si-
guientes modificaciones a la Constitución 
Política del Estado: 

1) Sustituyese el artículo 89 por el si-
guiente : 
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"Artículo 8?— Se suspende el ejercicio 
del derecho a sufragio: 

l 9 —Por ineptitud física o mental que 
impida obrar libre y reflexivamente; y 

29—Por hallarse procesado el ciudada-
no como reo de delito que merezca pena 
aflictiva. 

Se pierde la calidad de ciudadano con 
derecho a sufragio: 

l 9 —Por haber perdido la nacionalidad 
chilena; y 

29—Por condena a pena aflictiva. Los 
que por esta causa hubieren perdido la 
calidad de ciudadano, podrán solicitar su 
rehabilitación del Senado.". 

2) Sustituyese el artículo 99 por el si-
guiente : 

"Artículo 99— La Constitución asegu-
ra a todos los ciudadanos el libre ejercicio 
de los derechos políticos, dentro del sis-
tema democrático y republicano. 

Todos los chilenos pueden agruparse li-
bremente en partidos políticos, a los que 
se reconoce la calidad de personas jurídi-
cas de derecho público y cuyos objetivos 
son concurrir de manera democrática a 
determinar la política nacional. 

Los partidos políticos gozarán de liber-
tad para darse la organización interna que 
estimen conveniente, para definir y mo-
dificar sus declaraciones de principios y 
programas y sus acuerdos sobre política 
concreta, para presentar candidatos en 
las elecciones de regidores, diputados, se-
nadores y Presidente de la República, pa-
ra mantener secretarías de propaganda y 
medios de comunicación y, en general, pa-
ra desarrollar sus actividades propias. La 
ley podrá f i j a r normas que tengan por 
exclusivo objeto reglamentar la interven-
ción de los partidos políticos en la gene-
ración de los Poderes Públicos. 

Los partidos políticos tendrán libre ac-
ceso a los medios de difusión y comunica-
ción social de propiedad estatal o contro-
lados por el Estado, en las condiciones que 
la ley determine, sobre la base de garan-
tizar una adecuada expresión a las dis-

tintas corrientes de opinión en proporción 
a los sufragios obtenidos por cada una en 
la última elección general de diputados y 
senadores o regidores.". 

3) Sustitúyese el N9 39 del artículo 10 
por el sigiuente: 

"39—La libertad de emitir, sin censura 
previa sus opiniones, de palabra o por es-
crito, por medio de la prensa, la radio, la 
televisión o cualquier otra forma, sin per-
juicio de responder de los delitos y abusos 
que se cometan en el ejercicio de esta li-
bertad, en la forma y casos determinados 
por la ley. No podrá ser constitutivo de 
delito o abuso sustentar y difundir algu-
na idea política. 

Toda persona natural o jurídica ofen-
dida o aludida por alguna información, 
tiene derecho a que su aclaración o recti-
ficación sea gratuitamente difundida, en 
las condiciones que la ley determine, por 
el órgano de publicidad en que esa infor-
mación hubiere sido emitida. 

Todas las corrientes de opinión tendrán 
derecho a utilizar, en las condiciones de 
igualdad que determine la ley, ios medios 
de difusión y comunicación social de pro-
piedad o uso de particulares. 

Toda persona natural o jurídica, espe-
cialmente las universidades y los partidos 
políticos, tendrán el derecho de organizar, 
fundar y mantener diarios, revistas, pe-
riódicos y estaciones transmisoras de ra-
dio, en las condiciones que establezca la 
ley. Sólo por ley podrá modificarse el ré-
gimen de propiedad y de funcionamiento 
de esos medios de comunicación. La ex-
propiación de los mismos podrá únicamen-
te realizarse por ley aprobada, en cada 
Cámara, con el voto conforme de la ma-
yoría de sus miembros en ejercicio. 

La importación y comercialización de 
libros, impresos y revistas serán libres, 
sin perjuicio de las reglamentaciones y 
gravámenes que la ley imponga. Se prohi-
be discriminar arbitrariamente entre las 
empresas propietarias de diarios, periódi-
cos, revistas, radiodifusoras y estaciones 
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de televisión en lo relativo a la venta de 
papel, tinta, maquinarias u otros elemen-
tos de t rabajo o respecto de las autoriza-
ciones o permisos que fueren necesarios 
para efectuar tales adquisiciones, dentro 
o fuera del país. 

Sólo el Estado y las universidades ten-
drán el derecho de establecer y mantener 
estaciones de televisión, cumpliendo con 
los requisitos que la ley señale. 

Queda garantizada la circulación, remi-
sión y trasmisión, por cualquier medio, de 
escritos, impresos y noticias, que no se 
opongan a la moral y a las buenas cos-
tumbres. Sólo en virtud de una ley, dicta-
da en los casos previstos en el artículo 44, 
N9 12, podrá restringirse el ejercicio de 
esta libertad;". 

4) Sustituyese el N9 4 del artículo 10 
por el siguiente: 

"49—El derecho de reunirse sin permi-
so previo y sin armas. En las plazas, ca-
lles y demás lugares de uso público, las 
reuniones se regirán por las disposiciones 
generales que la ley establezca;". 

5) Sustitúyese el N9 7 del artículo 10 
por el siguiente: 

"79—La libertad de enseñanza. 
La educación básica es obligatoria. 
La educación es una función primordial 

del Estado, que se cumple a través de un 
sistema nacional del cual forman parte 
las instituciones oficiales de enseñanza y 
las privadas que colaboren a su ejecución, 
ajustándose a los planes y programas es-
tablecidos por las autoridades educaciona-
les. 

La organización administrativa y la de-
signación del personal de los estableci-
mientos privados de enseñanza serán de-
terminadas por los particulares que los 
establezcan, con sujeción a las normas le-
gales. 

Sólo la educación privada gratuita y 
que no persiga fines de lucro recibirá del 
Estado una contribución económica que 
garantice su financiamiento, de acuerdo a 
las normas que establezca la ley. 

La educación que se imparta a través 
del sistema nacional será democrática y 
pluralista y no tendrá orientación parti-
daria oficial. Su modificación se realiza-
rá también en forma democrática, previa 
libre discusión en los organismos compe-
tentes de composición pluralista. 

Habrá una Superintendencia de Edu-
cación Pública, bajo la autoridad del Go-
bierno, cuyo Consejo estará integrado por 
representantes de todos los sectores vin-
culados al sistema nacional de educación. 
La representación de estos sectores debe-
rá generarse democráticamente. 

La Superintendencia de Educación ten-
drá a su cargo la inspección de la ense-
ñanza nacional. 

Los organismos técnicos competentes 
harán la selección de los textos de estudio 
sobre la base de concursos públicos a los 
cuales tendrán acceso todos los educado-
res idóneos, cualquiera que sea su ideolo-
gía. Habrá facilidades equitativas para la 
edición y difusión de esos textos escola-
res, y los establecimientos educacionales 
tendrán libertad para elegir los que pre-
fieran. 

Las universidades estatales y las parti-
culares reconocidas por el Estado son per-
sonas jurídicas dotadas de autonomía aca-
démica, administrativa y económica. Co-
rresponde al Estado proveer a su adecua-
do financiamiento para que puedan cum-
plir sus funciones plenamente, de acuerdo 
a los requerimientos educacionales, cientí-
ficos y culturales del país. 

El acceso a las universidades dependerá 
exclusivamente de la idoneidad de los pos-
tulantes, quienes deberán ser egresados 
de la enseñanza media o tener estudios 
equivalentes, que les permitan cumplir las 
exigencias objetivas de tipo académico. El 
ingreso y promoción de profesores e in-
vestigadores a la carrera académica se 
hará tomando sólo en cuenta su capacidad 
y aptitudes. 

El personal académico es libre para de-
sarrollar las materias conforme a sus 
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ideas, dentro del deber de ofrecer a sus 
alumnos la información necesaria sobre 
las doctrinas y principios diversos y dis-
crepantes. 

Los estudiantes universitarios tienen 
derecho a la expresión de sus propias 
ideas y a escoger, en cuanto sea posible, 
la enseñanza y tuición de los profesores 
que pref ieran;" . 

6) Sustituyese el N? 13 del artículo 10 
por el siguiente: 

"13.—La inviolabilidad de la correspon-
dencia epistolar y telegráfica y de las co-
municaciones telefónicas. No podrán 
abrirse, ni interceptarse, ni registrarse los 
papeles o efectos públicos, sino en los ca-
sos expresamente señalados por la ley;". 

7) Sustitúyese el N<? 14 del artículo 10 
por el siguiente: 

"14.—La libertad de t rabajo y su pro-
tección. Toda persona tiene derecho al tra-
bajo, a la libre elección de éste, a una re-
muneración suficiente que asegure a ella y 
su familia un bienestar acorde con la dig-
nidad humana y a una justa participación 
en los beneficios que de su actividad pro-
vengan. 

El derecho a sindicarse en el orden de 
sus actividades o en la respectiva indus-
tria o faena, y el derecho de huelga, todo 
ello en conformidad a la ley. 

Los sindicatos y las federaciones y con-
federaciones sindicales, gozarán de perso-
nalidad jurídica por el solo hecho de re-
gistrar sus estatutos y acta constitutiva 
en la forma y condiciones que determine 
la ley. 

Los sindicatos son libres para el cum-
plimiento de sus propios fines. 

Ninguna clase de t rabajo o industria 
puede ser prohibida, a menos que se opon-
ga a las buenas costumbres, a la seguridad 
o a la salud pública, o que lo exija el inte-
rés nacional y una ley lo declare así;". 

8) Sustitúyese el N9 15 del artículo 10 
por el siguiente: 

"15.—La libertad de permanecer en 
cualquier punto de la República, trasladar-
se de uno a otro, o entrar y salir de su te-

rritorio, a condición de que se guarden las 
normas establecidas en la ley y salvo siem-
pre el perjuicio de tercero, sin que nadie 
pueda ser detenido, preso o desterrado, 
sino en la forma determinada por las le-
yes, y". 

9) Agrégase al artículo 10 el siguiente 
N<? 16: 

"16.—El derecho a participar activa-
mente en la vida social, cultural, cívica y 
económica con el objeto de lograr el pleno 
desarrollo de la persona humana y su in-
corporación efectiva a la comunidad na-
cional. El Estado deberá remover los obs-
táculos que limiten, en el hecho, la liber-
tad e igualdad de las personas y grupos, 
y garantizará y promoverá su acceso a to-
dos lós niveles de la educación y la cultura 
y a los servicios necesarios para conseguir 
esos objetivos, a través de los sistemas e 
instituciones que señale la ley. 

Las Juntas de Vecinos, Centros de Ma-
dres, Sindicatos, Cooperativas y demás or-
ganizaciones sociales a través de las cua-
les el pueblo participa en la solución de sus 
problemas y colabora en la gestión de los 
servicios del Estado y de las Municipali-
dades, serán personas jurídicas dotadas de 
independencia y libertad para el desempe-
ño de las funciones que por la ley les co-
rrespondan y para generar democrática-
mente sus organismos directivos y repre-
sentantes, mediante el voto libre y secreto 
de todos sus miembros. 

En ningún caso esas instituciones po-
drán arrogarse el nombre o representa-
ción del pueblo, ni intentar ejercer pode-
res propios de las autoridades del Esta-
do.", y 

10) Sustitúyese el artículo 22 por el si-
guiente : 

"Artículo 22.—La fuerza pública está 
constituida única y exclusivamente por las 
Fuerzas Armadas y el Cuerpo de Carabi-
neros, instituciones esencialmente profe-
sionales, jerarquizadas, disciplinadas, obe-
dientes y no deliberantes. Sólo en virtud 
de una ley podrá f i jarse la dotación de es-
tas instituciones. 
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La incorporación de nuevas dotaciones 
a las Fuerzas Armadas y a Carabineros 
sólo podrá hacerse a través de sus propias 
escuelas institucionales especializadas, sal-
vo la del personal que deba cumplir fun-
ciones exclusivamente civiles.". 

Artículo transitorio.— Agrégase la si-
guiente disposición transitoria a la Cons-
titución Política del Estado: 

"Decimoquinta: 
En tanto no se dicten las leyes comple-

mentarias a que se refieren los números 
49 y 15 del artículo 10 de la Constitución 
Política del Estado, regirán los reglamen-
tos vigentes al l 9 de octubre de 1970. 

No obstante lo dispuesto en el artículo 
10, N9 7, de la Constitución Política del 
Estado, habrá facilitades equitativas para 
la edición y difusión de textos escolares 
aprobados con anterioridad al l 9 de octu-
bre de 1970, y los establecimientos educa-
cionales tendrán libertad para elegir los 
que prefieran.". 

(Fdo.) : Bernardo Leighton G.—Orlan-
do Millas C.—Luis Pareto G.—Carlos Mo-
rales A.—Osvaldo Giannini I.—Julio Sil-
va S.—Mariano Ruiz-Esquide J.— Mario 
Palestro R.—Lilis Maira A.—Juan Aceve-
do P.". 

9.—MOCION DEL SEÑOR FUENTES ANDRADES 

"Honorable Cámara: 
La ciudadanía de Temuco y el país en-

tero ha sido convulsionado en la mañana 
de hoy y en la noche del siete del presente 
con el trágico siniestro ocurrido en la úni-
ca y gran industria del aceite "INDUS" 
de Temuco, ubicada en la Población de 
Padre Las Casas. 

En efecto, una imprevista explosión 
fuera de ocasionar un grave incendio y 
profundos daños materiales a dicha indus-
tria entregó también un lamentable saldo 
de muertos y heridos graves en las perso-
nas de obreros especializados que en esos 
instantes cumplían con sus delicadas la-
bores, en ese sector. 

El trágico fin de estos obreros creará, 
como es natural, gravísimos problemas en 

sus modestos pero respetables hogares 
donde en estos instantes deploran la pér-
dida del jefe del hogar, sostén único de 
ellos. 

Como es de tradición y costumbre fren-
te a estas tragedias se hace indispensable 
que el Supremo Gobierno otorgue una ayu-
da extraordinaria que mitigue en parte el 
supremo instante que viven esos hogares 
y para este efecto vengo en presentar el 
siguiente: 

Proyecto de ley: 

El Ministerio de la Vivienda y Urba-
nismo entregará gratuitamente una casa 
habitación, en sus poblaciones de Temuco 
o en otra ciudad que pudieran indicar los 
beneficiarios, a los deudos de los ex obre-
ros de la Industria del Aceite "INDUS" 
de Temuco, fallecidos trágicamente en la 
explosión e incendio que afectó a esa in-
dustria el día 7 de octubre último, señores 
Víctor Aguayo Burgos, Víctor Fuentes 
Olave y Humberto Pérez Segura. 

Asimismo y con cargo al Item Pensio-
nes del Ministerio de Hacienda se otorga-
rá a esos mismos grupos familiares una 
pensión vitalicia equivalente a un sueldo 
vital y medio del Departamento de San-
tiago, Escala A, reajustable anualmente. 

Igual beneficio se otorgará a los obre-
ros don Luis Artigas Llanos y Romilio 
Martínez, gravemente heridos en este si-
niestro si por este accidente son declara-
dos inválidos a perpetuidad y en caso de 
fallecimiento por esta misma causa este 
beneficio será extensivo a sus deudos. 

Santiago, 8 de octubre de 1970. 
(Fdo.) : Samuel Fuentes Andrades." 

10.—MOCION DE LOS SEÑORES CANTERO, 

GUASTAVINO Y BARAHONA 

"Honorable Cámara: 
La ley 10.621 incorporó al personal de 

imprentas de obras a la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, 
creando para ello una subsección en el De-
partamento de Periodistas de dicha Caja. 
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